
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- San Juan de Pasto 25 de marzo de 2025. En la fecha doy 

cuenta al señor Juez con el proceso verbal No. 2023-00291, informándole que vencido el 

termino para contestar el llamamiento en garantía, CHUBB SEGUROS no emitió ningún 

pronunciamiento.- Sírvase Proveer. 

 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO  
 

Pasto, veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco (2025)  
 

Proceso:   Verbal Resp. Civil Extracontractual  
  Radicación: 520013103004-2023-00291-00  

Llamante: Fundación Hospital San Pedro  
Llamado: CHUBB Seguros Colombia S.A.    

 

 El Juzgado, en atención a la solicitud elevada por la sociedad 
RESTREPO & VILLA ABOGADOS SAS, actuando como apoderada de la 
llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., el 14 de 
febrero de 2025 remitió el link del expediente digital de la referencia con 
fines de notificación, por lo que se le significó que se tendría a ese extremo 
procesal notificado por conducta concluyente, y que el término de traslado 
para la contestación de la demanda comenzaría a correr a partir del día 
siguiente; sin embargo, transcurrido el término de ley, la sociedad llamada 
en garantía no emitió ninguna contestación.  

 
Por consiguiente, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 
1º.- TENER por no contestado el llamamiento en garantía por 

pare de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por lo expuesto en 
precedencia.  

 
2º.- RECONOCER personería jurídica a la sociedad RESTREPO 

& VILLA ABOGADOS SAS, como mandataria judicial de la llamada en 
garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  



 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
 

HOY, 26 DE MARZO DE 2025  
A las 8:00 a.m. 

 

 
SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

SECRETARIA  

 
M 


